
 

 

 

 

FRACCIÓN XXXV 
 

 

NOTA 
 

 

A la fecha el IMDUyV no ha recibido  

recomendaciones emitidas por los órganos 

públicos del Estado Mexicano u organismos 

internacionales garantes de los derechos 

humanos, así como las acciones que han llevado a 

cabo para su atención. 


